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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular la 

siguiente indicación al proyecto del rubro, 

a fin de que sea considerada durante la 

discusión del mismo en el seno de esta H. 

Corporación: 

AL ARTÍCULO 17 

 

- Para reemplazarlo por el 

siguiente: 

 

“Artículo 17.- Cumplimiento de 

acciones o medidas en zonas de 

amortiguación. El cumplimiento de las 

acciones o medidas destinadas a reducir o 

eliminar la continuidad de la vegetación 

arbórea, arbustiva o herbácea en una zona 

de amortiguación será de responsabilidad de 

los propietarios de los predios 

 

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE  LA  H. 
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comprendidos en dicha zona. El Servicio 

podrá asistir técnicamente a los 

propietarios en el proceso de 

implementación de acciones o medidas en las 

zonas de amortiguación. 

 

En los casos en que el propietario 

de un predio no dé cumplimiento a las 

acciones o medidas antes señaladas, el 

Servicio determinará por resolución el 

incumplimiento y en el marco de sus 

competencias, tendrá la facultad para 

ejecutar en dicho predio las acciones 

tendientes a reducir o eliminar la 

vegetación arbórea, arbustiva o herbácea 

correspondiente, sin más trámite, por 

cuenta del mencionado propietario. Para 

realizar las acciones podrá disponer en su 

resolución el auxilio de la fuerza pública, 

así como celebrar convenios de cooperación 

con las municipalidades respectivas.”. 
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